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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RE$OLUCION de la Jefatura ProvIncial ae Ca·
rreteras de Teruel por la que se anuncia cemcursO
oposición libre para proveer una plaza de Auxtltar
administrativo de obra y una de Offcial de segunda
conauctor.

Autorizada por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Pú
blicas con fecha 7 de Junio de 1969, esta Jefatura convoca con·
curao-oposición libre para. proveer una plaza de Auxil1ar admi
niStrativo de Obra y otra de Oficial segunda conductor, ambas
vacantes en la plantilla del personal operarto de e8ta proVincia.

La convocatoria se anuncia en los términos establec1d08 en
el articulo 22 del Reglamento General de Trabajo del Personal

RESOLUCION de la DIrección General ae Plazas
y Provincias Africanas por la que se declara de8ierto
el concurso convocado para la ,provtstón de una pla~

za de·Médico de Medicina General vacante en el
Servicio Sanitario de la Provincia de Sahara.

Por no haberse presentado asplrante alguno que reuniese
Jas condiciones exigidas en el concurso publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 15. de 17 de eJ;lero último, para la
provisión de une plaza de Médico de MedIcina General vacante
en el servicIo Sanitario de la Provincia de Sallara. la Presi~

denda del Gob1erno. en uso de la facúltad que le conf1ere el
últ1mo párrafo del expresado concurso. ha tenido a bien decl&
rarIo desierto.

Madrid, 20 de mayo de 1969.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Con1'orme: Luis Carrero.

Operario del Ministerio de Obr(t8 Públicas de 16 de julio de
1959 y en el Decreto de 27 de junio de 1968, de la PreB!dencta
del Gobierno, que aprueba la reglameI;1tación para ingreso· en
la Ad1nin1Btraclón PúbUca. .

Este eo:DcUTso-oposición se celebrará con arreglo a las 81·
g'uientes bases:

1. Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las
condiciones siguientes:

a) No tener defecto ffs1co que 1nlposlb1l1te o entorpezca el
trabajo. ni padecer·enfermedad contagiosa que pueda ocasionar
la invalidez parcial o total

b) No haber sufrido concena ni expulsión de otros Cuerpos
u Organismos.

.0) Ser mayor de dieciocho años y no haber cumpl1do. los
cuarenta y cinco en la fecha de termInación de adm1.s1óD de
solicitudes

d) Estar en posesión del certificado de estudios prImarios.
e) Tener aptitud intelectual proporcionada a la naturaleza

del cargo' Y. en todo caso:
Para la plaza de Auxiliar administra.tivo de Obra. 106 cono

cimientos" necesarios para realizar 188 funciones elementales ad
ministrativas. tales como la redacción de partes, confecclón y
cálculo de nóminas. altas y bajas en los Seguros Sociales, ea
rrespondencia necesaria y. en general, cuantas funclones admi
nistrativas elementales sean precisas para la buena marcha del
servicio. y

Para la. plaza de Oficial de segunda Conductor. acreditar ser
titular del perm1so de conducir, clase C, al corriente. aaoer re
llenar un parte de servicio automovillstico con sujeción a los
datos que se le fac1l1ten. y tener conocimientos de mecánica y
manejo de vehículos 8utom6vUes. tractores, maquinaria de como
pactación y otras análogas empleadas en las propias obras de
conservación de carreteras; monta.je y desmontaje de piezas de
la misma; reparaciones de las aver as más frecuentes en vehlcu
los y maquinaria. susceptibles de ser efectuadas en carretera.

Como méritos para esta plaza se .considerarán el poseer
permiso de conducir de las clases D y E. .

n. QUienes deseen tomar parte en este concurso-oposic1ón
se dirigirán al Uustrls1mo sellor .Ingenlero Jefe provincial de
Carreteras de Teruel, mediante instancia, escrita de pufto y le
~ del interesado, reintegrada. con póliza de tres ~setas. y en
la que harán conB!ar: Nombre y ape11ldos, natura1eZa, edad,
estado civil, domlcUlo, profesión u ollclo, número de fll,m\\\ares
a su cargo; Empresa o servicio donde está o estuvo colocado
y causas de baja en los mismos, en su caso; manifestac1Óll ex
presa y detallada de que reúne tOO.. y cada una de las condi
ciones exigidas en esta cOnvocatoria y méntosque pueclan ale-.
garse.

So entenderán por tales méritos: La antigüedad en el ser'
vicio como trabajador fijo, con preferencia en las functonea del
mismo grupo o especialidad profesional. Haber desempeft:ado
competentemente como eventual o interino. durante un. periodo
de tiempo no inferior a tres meses, fUnciones s1mUarés 8 la de
las vacantes que se concursan. Todo ello' se acreditará con las
correspondientes certificaciones. '

Las solicitudes se admitirán durante el plazo de treinta d1as
hábiles, contados a partir del siguiente a su publica.c16n en el
cBoletin OfIcial del Estado.. .

nI. Terminado el plazo de admisión de solicitudes, &e pu
bllcará ene! eBoletln Oficial del Estado. y en el de ..te provin
cIa, la relacIón de loo aaplrente. admItidoo y excluidos, fiján
dose lugar. clia y hora de la celebración de los exámenes, asi
como los componentes del TribunaJ nombrado para verlftcar las
pruebas.

Todo aspirante que no se halle presente al ser' llamado para
inicIar alguno de los ejercicios. se entenderá que renuneiia al
mismo, quedando automáticamente eliminado .

IV. A prepuesta del Tribunal. en vista del resultado de
los exámenes. esta Jefatura acordará la admis1ón prav1s1onal
del concursante aprobado en cada plaza., iniciando el periodo de
prueba que determina el articulo 28 del c1tadoReglamento Qe..
neral de Trabajo; prueba que durará un mes, percib1éDdo8e
durante este ti-empo la retribución correspondiente.

Dichos concursantes deberán presentar. dentro del c1tado pe..
riocto de prueba, los documentos acreditativos de las oond1c19"
nes y requis1.tos s1gu1.entes:

a) Certlflcado médico oficial.
bl Certlflcado de Penales
c) Certificado de naq1m1ento. en extracto, expedido por el

Registro C1v11 COlTeopondlente.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Presidencia del Tribunal de
CUentas por la que se designa el Tribunal que ha
de jur:gar los ejercicios de las opostc1.ones a ingreso
en el Ministerio Fiscal del Tribunal de Cuentas del
Reino.

Convocadas oposiciones. para cubrir dos plazas vacantes en
el Ministerio Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino por Or
den ministerial de 23 de diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de enero de 1969), en uso de las atribuciones
que me confiere el articulo 10 de la vigente Ley Orgánica del
Tribunal de Cuentas y para dar cumplimiento a la base cuarta
de la citada convocatoria, he tetUdo a bien designar el Tri·
bunal que ha de juzgarlas, en momento oportuno, en .la forma
siguiente: "

Presidente: .Excelentísimo señor don Angel Gutiérrez MartJ·
ner, Ministro Letrado del Tribuna! de Cuentas del Reino.

Vocales:
Excelenttsimo señor don Gabriel Castro Muga, F:isca1 de!

Tribunal de Cuentas del Reino.
nustrls1mo sefior don Elusebio Rams Oa.talán, AbOgado F1ft.

cal en el Tribunal Supremo.
nustr1s1mo sefior don Fernando GarrIdo Falla, Catedrático

de la Universidad de Madrid.
Secretario: Ilustrisimo señor don Manuel Bellver Pérez, 're·

niente Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino.

MadrId, ;; de .1ulio de 1969.-El·Presidente del Tribunal de
Cuentas del Reino, servando FernándezaVictorio.


